
No.

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA

ESTADO 020 DE 2017 - SISTEMA ORAL

14 DE JUNIO DE 2017

RADICACIÓN

13-001 -33-33-010-2017-00142-00

DEMANDANTE

Personería Distrital de Cartagena de
Indias

DEMANDADO

Distrito de Cartagena de Indias y
Departamento Administrativo de

Tránsito y Transportes DATT

CLASE DE

ACCIÓN

Popular

FECHA DE

AUTO

13/06/2017

DECIDE

Admite demanda y Decreta
medida cautelar

CUADERNO VER AUTO

Principal CLIC AQUÍ

PARA CONSTANCIA SE FIJA ELSIGUIENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN LOS MEDIOS INFORMÁTICOS DE LA RAMA JUDICIAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

ARTÍCULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011, A LAS 8:00 A.M. DEL DÍA DE HOY 14 DE JUNIO DE 2017

L *}$
MARÍA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/13442094/010-2017-00142-00+ADMITE+A.P.+Y+DECRETA+MEDIDA.pdf/76d99934-96de-450a-ba2c-ad3b3f31e318

